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CIRCULAR 51/08
  11 de junio
Publicada normativa sobre vivienda protegida 
Estimado Asociado:


Como ya avanzamos en anteriores Circulares te informo que hoy el DOCV ha publicado el Decreto 82/2008, por el que se modifican el Decreto 41/2006 así como otras normas que regulan la vivienda protegida en nuestra Comunidad. 
A continuación resumimos las principales novedades introducidas, pero te sugiero descargues la Guía sobre Protección Pública de Viviendas, así como su Anexo en www.provia.es, Area Vivienda Protegida, Sección Estudios e Informes.
Inscripción en el Registro Valenciano de Viviendas

Desaparece el requisito de inscribir previamente las viviendas en el Registro. A partir de ahora, cuando se conceda la Calificación Provisional se darán por inscritas las viviendas.

Precios máximos de venta 

Aplicables a expedientes sin calificación provisional a fecha 12 de junio (entrada en vigor del Decreto), o a calificaciones ya concedidas pero sin préstamo convenido formalizado o no, con la conformidad del Ministerio de Vivienda. 
	ZONA
	MUNICIPIOS
	VPNC
	VEX

	
	
	VPRG
	VPPC
	

	ATPMS A1
	Valencia
	1.819,20 €
	2.319,48 €
	2.304,32 €

	ATPMS A2
	Alicante y Castellón
	1.697,92 €
	2.183,04 €
	2.183,04 €

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	1.576,64 €
	1.910,16 €
	1.940,48 €

	ATPMS C1
	Alcoi, Altea, Aspe, Calp, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	1.394,72 €
	1.705,50 €
	1.576,64 €

	ATPMS C2
	Almoradí, Castalla, Ibi y Onil
	1.394,72 €
	1.637,28 €
	1.516,00 €

	A
	El Resto de Municipios
	1.212,80 €
	1.364,40 €
	1.212,80 €


Precios Euros m² superficie útil

VPRG – Vivienda protegida régimen general

VPPC – Vivienda protegida precio concertado

VEX – Vivienda usada ó existente
Ayudas de la Generalitat Valenciana

Las ayudas con cargo a los presupuestos de la Generalitat Valenciana que contempla el decreto para VPRG y VPPC son las siguientes, no sufriendo variación las ayudas del Ministerio de Vivienda.
Ayuda Básica:

	Ingresos
	ATPMS A
	ATPMS B
	ATPMS C
	ZONA

	IFP < 1,5
	10.000
	9.550
	9.300
	9.000

	IFP < 2,5
	6.000
	5.550
	5.300
	5.000

	IFP < 3,5
	2.500
	2.050
	1.800
	1.500


Ayuda Complementaria:

Familias Numerosas: Si los ingresos familiares no excedan de 4,5 veces el IPREM, la ayuda básica se incrementará en 4.000, 5.000 o 6.000 €, dependiendo de que el número de hijos sea de 3, 4, o 5 o más, respectivamente.

Circunstancias especiales: la ayuda básica se incrementará en 3.000 €. 

Cuando concurran en una misma unidad familiar más de una de las circunstancias contempladas en este apartado, para el cálculo de la subvención se tendrá en cuenta la más favorable.

Jóvenes: hasta 4,5 veces IPREM la ayuda básica se incrementará en 3.000 €

Posibilidad de convertir viviendas libres en protegidas
Las viviendas libres, en construcción o con una antigüedad inferior a un año desde el certificado de final de obra,  se podrán calificar en viviendas protegidas ya sea en venta, alquiler ó alquiler con opción a compra, en régimen especial, general ó precio concertado ó destinadas a arrendamiento en renta básica o concertada. Solo a efectos de la financiación convenida a los adquirentes, podrán calificarse viviendas individuales dentro de una promoción siempre que tanto éstas como los adquirentes reúnan los requisitos que la normativa vigente establezca para acceder a los planes de vivienda.

El comprador podrá solicitar el préstamo directo y las ayudas que le correspondan y la calificación de protección pública se limitará a reconocer que se cumplen los límites establecidos para precio y superficie.

Para la obtención de la calificación de protección pública el promotor, junto con la nota simple registral de la vivienda, deberá aportar el contrato de compraventa del adquirente para su visado, así como la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda protegida y a la financiación convenida, en su caso. Asimismo, deberán garantizarse mediante aval las cantidades entregadas anticipadamente.

Reducción a un año para la consideración de vivienda usada (stock de viviendas libres)

Las viviendas libres, en construcción o con una antigüedad superior a un año desde el certificado de final de obra, podrán acogerse al sistema de ayudas previsto para la vivienda usada.
Valor de los terrenos destinados a la promoción de vivienda protegida

Se aplicará el método del valor residual sin que en ningún caso dicho valor, añadido al importe del presupuesto de las obras de urbanización, pueda exceder del 25% de la cifra que resulte de la suma de los precios máximos de venta o adjudicación de las viviendas protegidas y libres, locales de negocio, garajes y trasteros en el ATPMS A, del 20% en el ATPMS B y C del 15% en los municipios incluidos en la Zona A.

Resolución de solicitudes de financiación

A las solicitudes de financiación y visado de contrato que se presenten a partir del 12 de junio, les corresponderán las ayudas establecidas por el Decreto 82/2008.
Viviendas de Acceso Concertado

Ya no es posible solicitar Declaración Provisional para  Viviendas de Acceso Concertado, si bien hasta el 31 de diciembre de 2008 los compradores de viviendas libres, que se ajusten tanto en precio como en superficie, podrán acceder a estas ayudas.
Los precios y zonas geográficas aplicables a este tipo de actuación son:
	ZONA
	MUNICIPIO
	PRECIO MAXIMO POR SUPERFICIE CONSTRUIDA

	ATPMS A
	Valencia Alicante y Castellón
	1.697,92 €

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	1.576,64 €

	ATPMS C
	Alcoi, Almoradí, Altea, Aspe, Calp, Castalla, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Ibi, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Onil, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	1.394,72 €

	A
	Agost, Benissa, Callosa de Segura, El poble Nou de Benitatxell, L'Alfas del Pí, Teulada y Tibi
	1.212,80 €

	B
	Albatera, Algorfa, Bañeres de Mariola, Benejuzar, Benferri, Benijofar, Bigastro, Callosa d'en Sarrià, Catral, Cocentaina, Cox, Daya Nueva, Daya Vieja, Dolores, Finestrat, Formentera del Segura, Granja de Rocamora, Jacarilla, Jijona, La Nucia, Los Montesinos, Monovar, Muro de Alcoy, Pego, Pilar Horadada, Pinoso, Rafal, Redován, Rojales, San Fulgencio, San Isidro, San Miguel Salinas y Sax
	1.174,90 €

	C
	Resto de municipios
	1.137,00 €


Precios m² construido

Sin otro particular, quedamos a tu disposición para cualquier aclaración o ampliación al respecto.
Fdo.- Jesualdo Ros Tonda
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